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Ley N° 28832
Ley para Asegurar el Desarrollo 

Eficiente de la Generación Eléctrica
Modifica el Artículo 51° de la LCE, entre otros:

Establece que el Subcomité de Generadores y 
Subcomité de Transmisores, en la actividad que les 
corresponda, presentarán a OSINERGMIN, los 
correspondientes estudios técnico-económicos de las 
propuestas de Precios en Barra.
Asimismo, dispone como fecha de presentación de los 
estudios técnico-económicos antes del 15 de noviembre 
de cada año.
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Proceso de Fijación de 
Precios en Barra

Considera el Decreto Supremo N° 123-2012-PCM, que 
establece los feriados no laborables para el Sector Público, 

cuya vigencia es hasta el 31 de diciembre de 2013.
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